
202 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Señor don Hernando Velásquez, B. A .. 
Seño� •don Guillermo Amaya, B. A. 
Señor don Cristóbal García, B. A. , 
Señor José Vicente Morales, B. A. 

Oficiales 

'Don Gustavo Atuesta. Don Julio Roberto Gómez. 
Don Félix A. Camargo. Don Bernardo Reyes. 
Don José Adolfo Campos. Don Obdulio Rodríguez. 
Don Luis Ismael Dávila. Don Rafael A. Sarmiento. 
Don Rafael A. Galvis. Don Daniel Silva. 

Don Eduardo Talero. 

Hay, además, 112 convictores y 116 alumnos ex
ternos. 

-►•�-

ACTOS OFICIALES 

Corte de Cuentas- Sección novena-Auto de fenecimiento 
definitivo número 47-Bogotá, abril 4 de 1921. 

CUENTA GENERAL DE LA SINDICATURA DEL COLEGIO 1MAYOR

DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, CORRESPONDIENTE A 

LA VIGENCIA DE 1919 

Tanto la cuenta general expresada como el ex?�

diente contentivo de los· documentos que forman el J_UJ

cio de cuentas de la Sindicatura mencionada, han sido

estudiados atentamente. 
El señor José Joaquín Acosta responde de la cuenta

del mes de marzo de 1919, y de abril para adelante

. es responsable el doctor Roberto Cortázar. ' 

Por auto número 306 de 27 de septiembre del

mismo año, fue observada la cuenta de marzo por _dos

razones: 
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1 

l.ª Por haber pagado el responsable al señor Car-
los\ Ortega la suma de $ 28, a buena cuenta del 1 º/.

sobre el producido de la venta de vales de tesorería, 
por cuenta del Colegio, operación que, en concepto del 
magistrado examinador, ha debido efectuar el mismo 
Síndico ; y 

- 2.ª P9r no haber remitido el documento en qué se
hizo constar el �ontrato celebrado entre el Banco Hi
potecario de Colombia y el Colegio, en virtud del cual 
dio en mutuo la institución bancaria la suma de 
$ ·10.000, sobre la hipoteca que grava la casa recto
ral del Establecimiento. 

La glosa referente al primer punto había sido for
mulada ya en las cuentas de la vigencia de 1918, y 
contestada por el responsable en forma que satisfizo 
tanto al magistrado de primera instancia como a la 
Sala de Decisión de la Corte, a juzgar por los térmi
nos en que está concebido el auto -número 101 de 29 
-de abril de 1920, por el cual se feneció definitivamen
te la cuenta general de la Sindicatura del mismo Co
legio, correspondiente al año fiscal de l.º de marzo de
1918 a 28 de febrero de 1919, sin multa ni alcance
contra el responsble, señor José Joaquín Acosta.

El auto en referencia, confirmado por la Sala, en
providencia de 21 mayo de 1920, dice en su parte per
tinente:

« Considera el suscrito magistrado debidamente
expJicado y justificado el procedimiento del pago de
-$ 367,97 al señor Carlos Ortega, por la comisión del
1 °lo del producido de la venta de los vales de tesorería
entregados por el Gobierno, suma que arrpjan los
autos de glosas números 294, 295, 298, 299, 300, 301 y
303, dictados con fecha 27 de septiembre del año pró
ximo pasado (1919), ya porque el responsable ha acom
_pañado el certificado de_! señor Rector del Colegio, doc-

\ 



.. 
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tor Rafael Ma,ría Carrasquilla, de fecha 22 de septiembre 
del año citado, en el cual aparece comprobada· la au · 
torización que le fue dada, ya porque, de acuerdo con 
los estatutos, constituciones y reglamentos del Cole
gio del que fue fundador el eminente sabio fray Cris
tóbal de Torres confieren cierta autonomía al Estable-

, ' ' 

cimiento, etc.» 
El punto, pues, q-uedó fallado por la Corte en el 

período anterior. 
Además, debe tenerse en cuenta que el Colegio, 

Mayor de Nuestra Señora del Rosario es una persona 
jurídica, al tenor• del artículo 80 de la Ley 153 de 1887, 
y por lo tanto, capaz de adquirir derechos y contraer 
obligaciones de acuerdo con los estatutos que rigen la 

1 

persona moral en referencia. 
La pf¡!rsonería jurídica del Colegio fue reconocida 

por el artículo 10 de la _Ley 89 de 13 de dicie�bre de
1892, que reza textualmente: 

«Al Colegio Mayor de Nuestra Señora del ·Rosa
rio se le reconoce s� autonomía, quedando bajo el pa
tronato del Gobierno. 

« En consecuencia, el Rector será de libre nom- · 
bramiento y remoción del Presidente de ta República, 
y seguirán regiendo las constituciones del Colegio, con 
las modificaciones que los tiempos reclamen y que se 
introduzca con arreglo a lo que por ellas mismas está . 
provisto. 

«Por mutuo acuerdo entre la Consiliatura y el Go
bierno, el Colegio podrá continuar con el carácter de 
Facultad de Filosfía y Letras. , 

«Calculados los gastos necesarios para la marcha 
regular de este Establecimiento histórico, el Gobierno, 
aumentar·á el capital de que hoy dispone con títulos 
de renta nominal privilegiada, que representen un au
mento de renta que no exceda ·de $ 25.000, anuales.>· 
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Siendo pues una persona jurídica, los estatutos 
del Establecimiento tienen fuerza obligatoria sobre él, 
y sus miembros o representantes están obligados a obet' 
-decerlos bajo las penas que los mismos estatutos im
pongan, según lo preceptuado por el artículo 641 del 
Código Civil. Ahora como los reglamentos y estatutos 
han sido previamente aprobados por el Poder Ejecuti
vo, y las operaciones a que se refieren las glosas fue
ron· verificadas de acuerdo con lo estatuido en ellos, 
ninguna responsabilidad aparece para el Síndico, quien 
procedió 'en cumplimiento de una obligación l_egal y 
reglamentaria. 

Por lo que respecta al segundo pu.nto de la glosa 
de marzo, conviene advertir que en la cuen

1

ta de ese 
mes apenas aparece descrita la partida sobre el pago 
de intereses correspondientes al· trimestre que venció 
el 13 de ju_nio de 1919; pero el contrato no fue cele
brado en ese mes, sino muchos años antes. La Ley I .ª 
de 1920 concedió al Colegio un auxilio de $ 20.000, 
con de�,tino, entre otros fines, a la liberación. de la hi
poteca que grava la casa reetoral del .Establecimiento. 

El segundo reparo es infundado por la razón ex
puesta. 

Las cuentas· de abril a junio, inclusive · fueron ob-
. ' ' 

servadas por retardo en la -rendición de ellas y por 
faltar la firma del Rector y del empleado que debe prac
ticar la vis�ta, en las copias del Diario y del Balance. 

El responsable desvanece los cargos formulados: 
refiriéndose ,al retardo dice que las cuentas de la Sin
dicatura, de acuerdo con los estatutos, ·son fenecidas en 
primera insta.ncia p0r la Consiliatura del Colegio, y 
que por consiguiente no pueden ser enviadas a la Cor
te mientras aquella entidad no apruebe el acuerdo del 
fenecimientb. En cuanto al segundo punto di'ce que no 
hay disposición vigente del Colegio que prescriba al 
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señor Rector el d�ber de firmar las copias del diario 
y del balance, y que por lo que hace a las visitas, no 
existe sino la revisión del consiliario nombrado por la 
ConsiÍiatura. 

Las cuentas de agosto a diciembre se hallaron co
rrientes y al efecto\ se dio el aviso que preceptúa el 
artículo 26 de la Ley 36 de 1918. 

En mérito de todo lo expuesto, 
SE RESUELVE: 

Fenecer definitivamente la cuenta general de la Sin
dicatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro
sario, correspondiente a la vigencia de 1919, sin multa 
ni alcance co�tra sus responsables, señores José Joa-
quin Acosta y Roberto Cortá_zar. 

Cópiese, notifíquese y consúltese. 
El Magistrado, HERNAN COPETE 

El Secretario, Paulo E. Pardo O. 

DON JUAN DE CAS'tELLANOS 

(Conclusión) 

VI 

La casa de habitación de Castellanos, por lo i;ne
nos en sus postreros años, era por el lado de Las Nie
ves, como de la plazuela de San Francisco hacia el 
norte; mucho antes de fenecer el venerable ancianQ (en 
1592), por aquel lugar se llamaba una calle «del Padre 
Castellanos.» En la sesión, del Cabildo del 27 de julio 
de i592 se distribuyó entre varios vecinos de Tunja el 
trabajo de empedrar muchas calles, y al señor corregi
dor se le manda empedrar lo que va de la plaza de 
San Francisco y de la media calle del Padre Castella- � 
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nos hasta el matadero (1). Una prueba nos da también 
de esto el testamento. En él ordena que se funden dos 
capellanías perpetuas en la iglesia parroquial, y se «ha 
de fundar y establecer sobre todas las casas y solares 
que yo tengo y poseo en esta ciudad de Tunja, con
viene a saber; sobre las casas que confinan con la er
mita de Nuestra Señora de La& Nieves por la parte de 
arriba, y por la parte de abajo con casas de Antonio 
de Hoyos, calle en medio, y sobre las casas de teja 
que hice en los solares que 1 eran de Donato, según y 
como queda declarado en las cláusulas e inventarios ' 

1 que en este mi testamento he hecho» (2).' En un plano 
de Tunja del año 1623 se ve que varios parientes he
rederos del poeta vivían en el barrio de Las Nieves; 
por ejempló: el sobrino Alonso de Castellanos, presbí
tero, tenía allí dos casas; allá moraba Pedro de Rivera; 
con el apellido de Castellanos hay dos casas marcadas, 
una adherida al costado sur de la iglesia de Las Nieves. 

Quien conozca a Leiva podría juzgar que los Por

tales del costado norte de la plaza mayor no son muy 
antigu'ós, y tienen más de trescientos años. En la parte 
de la fundación de las dos capeJlanías arriba dichas, 
léese también: «Las tiendas todas que tengo en la Villa 
de Nuestra Señora de Leiva, en aq�ellos portales que 
están en la plaza de dicha Villa y en las casas de teja 
y tapias que de presente tengo en el compás de aque
llos tres solares que tengo cercados .... » Y más atrás: 

' «Item, tengo en la dicha Villa tres solares juntos cer
cados de tapias, cuya frontera cae a la plaza de la 
dicha Villa, y en aquella frontera de los dichos tres 
solares tengo hechos unos portales de cantera, -con sus 
arcos y en ellos ocho tiendas que ya se arriendan a 
mercaderes y a otras personas.» 

(1) Repertorio Boyacense, diciembre de 1915.
(2) Lo mismo se lee más atrás, en el testamento.




